
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001311000620200045601 Especiales Angie Johanna Rojas 
Ortíz

Mauricio  Rojas 
Castañeda

14/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca

11001311000620200046000 Jurisdicción 
Voluntaria

Gina Paola Díaz 
Pachón

Juan David Palacio 
Reyes

14/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001311000620200045800 Liquidación María Alicia Velásquez María Del Carmen 
Velásquez De Avila

14/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Letra

11001311000620200041100 Otros Asuntos Chavely Yecenia Oviedo 
Cifuentes

Orlando José Mendoza 
González

14/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001311000620200041100 Otros Asuntos Chavely Yecenia Oviedo 
Cifuentes

Orlando José Mendoza 
González

14/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001311000620200045700 Otros Asuntos Nasly  Tovar Molina Vilmar  Angarita Díaz 14/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Términos 

11001311000620200045900 Otros Asuntos Zulma Rocio Lugo 
Aldana

Carlos Andrés Bello 14/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 15 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001311000620180047800 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Dora Yolima Diaz Torres Jose Guillermo 
Villalobos Contreras

14/09/2020 Auto Decide - Objeciones A 
La Partición. Términos. 

11001311000620200046200 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Geraldine Brisney 
Muñoz Carrillo

Fray Genaro Cortés 
Salinas

14/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Términos 

11001311000620200041600 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Jorge Jonathan Pinzón 
Guerrero

Yury Angélica Cañón 
Cortés

14/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Letra

11001311000620200046500 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

David Ernesto Uribe 
Pinzón

Lina María Hernández 
Sierra

14/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Terminos

11001311000620200037700 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Mirta Stella Ayala Ruiz Siervo Antonio Caro 
Sierra

14/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca

11001311000620200042600 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Claudia Patricia Medina 
Alvarado   

Henry Arturo Linares 
Rincon   

14/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca

11001311000620200046300 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Luz Dary Tierradentro 
Quintero

Rigoberto  Ortíz 
Ramírez

14/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 15 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001311000620200046400 Verbal Sumario Ronald Jose Mojica Yenly Zuleima Ramirez 14/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001311000620200045400 Verbal Sumario Valentina  Sierra 
Ortegon

Wilson  Sierra Roa 14/09/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Por Competencia. Ordena 
Remitir A Reparto. Oficios. 

11001311000620200044700 Verbal Sumario Wilson  Sierra Roa Valentina  Sierra 
Ortegon

14/09/2020 Auto Rechaza De Plano - X 
Competencia Ordena 
Remitir A Reparto. Oficios

En la fecha martes, 15 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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